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VAN MÉXICO YEU
CONTRA TEXAS

El Gobierno de AMLO advirtió a la Corte de

Apelaciones de EU que la Ley Abbott afectaría las
relaciones entreambos países. El Embajador Ken

Salazar dijo que Biden coincidecon México en que
la ley es inconstitucional, por lo que la continuará

impugnando en tribunales. PÁGINA 4

CONTROL
MIGRATORIO

Guardias texanos
refuerzan la vallae
frontera con Cd. Juárez

Prevén aumentar controles en frontera

Afectará Ley SB4
la relación bilateral

Presenta SRE

'Amicus Curiae'

en Corte de EU

por norma racista

ROLANDO HERRERA, BENITO

JIMÉNEZ CLAUDIA GUERRERO

México presentó una defen-
sa legal o "Amicus Curiae"

(Amigos de la Corte) con-

tra la Ley SB4 ante la Corte
de Apelaciones del Quinto
Circuito de Estados Unidos,
por considerar que la nor-

ma texana viola los derechos
humanos de las personas mi-

grantes, por ser discrimina-
doray racista.

En un escrito, Secre-
taría de Relaciones Exterio-
res advirtió que la ley im-

pulsada por el Gobernador
republicano de Texas, Greg
Abbott, con la cual pretende
criminalizar los migrantes
y expulsarlos hacia territo-
rio mexicano, afectaría ne-

gativamente las relaciones
diplomáticas entre Méxicoy
Estados Unidos.
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"Esaley se para ser

enemiga de la dignidad y se-

guridad de nuestras y nues-

tros paisanos", aseguró ayer
la Canciller Alicia Bárcena.

Señaló que la norma que
permitiría arrestar, encarcelar

ydeportar indocumentados,
es "profundamente inconsti-
tucional". al invadir compe-
tencias federales en materia
migratoria

El Gobierno mexicano
no forma parte del litigio que
emprendió laadministración
de Joe Biden contra el esta-
do de Texas y su Goberna-
dor: sin embargo, la figurade
"Amicus Curiae". le permite
hacer llegar la Corte sus

consideraciones paraque los

juzgadores cuenten con ma-

yores elementos al momento
de resolver.

"Los intereses de Méxi-
CO también incluyen la ten-
sión sustancial que la aplica-
ción de la SB4 provocaría en

lasrelaciones internacionales
entre México y los Estados
Unidos de América

"México busca asegurar
que sus relaciones diplomá-
ticas bilaterales con Estados
Unidos sean transparentes,
consistentes, confiablesy no

se vean frustradas por accio-
nes individuales
de los Estados
Unidos". indica
el texto.

La aplica-
ción de la SB4, MÁS CONTROL
añade, sería una

EN FRONTERA
carga inapropia-
da para las rela-
ciones bilaterales al penali-
zar la entrada no autorizada
de no ciudadanos a Texas y
crear requisitos de expulsión
divergentes entre los estados

y el Gobierno nacional
Para el Gobierno mexi-

cano, la nueva ley, que está

suspendida en litigio, po-
dría llevar las autoridades
texanas a cometer abusos en

contra de todo aquél que ten-

ga cierta apariencia física

Ayer, en Oaxaca, la Se-

cretaria de Relaciones Exte-

riores, Alicia Bárcena, advir-
tió que de entrar en vigor la

polémica Ley SB4 podría ge-
nerarse una crisis migratoria,
por lo que México reforzará
los controles fronterizos.

Anunció las medidas tras

el choque del miércoles, en la
frontera con Texas, cuando
migrantes intentaron ingresar
por la fuerza EU y miem-
bros de la Guardia Nacional
texana lo impidieron.

DEPORTADOS Y BECADOS

México entrega cerca de 11mil pesos cada migrante repatriado Venezuela,
como parte de un acuerdo con el Gobierno de Nicolás Maduro. LABECA

$1,800 6 meses
mensuales entregarán a beneficiarios recibiránel apoyo

del programa "Vuelta a la Patria". en tarjetas del Bienestar

E primer vuelo de repatriados afiliados al programa "Vuelta la Patria" salió del AIFA
el sábado pasado.

80 deportados 255 venezolanos
regresaron su País el 16 de marzo. fueron repatriados desde México en enero.

LAGUAIRA

IEI convenio fue firmado el demarzo en elmarco de la cumbre de la CELAC.
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AMLO: recibiré
a padres de los
43, aunque
estén asesores

"En el caso hay intereses

politiqueros; mi deseo es

entregarlesnuevos datos"

Familiares de las
víctimasseñalan que es

su derecho el apoyo legal

Habrá diálogo con

padres de los 43, aun

si persisten en llevar

abogados: AMLO
EMIR OLIVARES ALONSO

ENVIADO

OAXACA, OAX.

El presidente Andrés Manuel Ló-

pez Obrador insistió en reunirse
únicamente con los padres y las
madres de los 43 normalistas de

Ayotzinapa para darles a conocer

nuevos avances en las investigacio-
nes, aunque, señaló, que en caso

de que las familias persistan en su

posición de estar acompañados de
sus abogados, también los recibirá.

Ayer, durante la mañanera que se

realizó en esta ciudad, el mandata-
rio señaló que por "seguridad" no

puede adelantar la información que
dará a los padres, incluidos nuevos

hallazgos que aporta la Universidad
de Innsbruck, donde en el pasado
se han logrado identificar los ADN
de algunos de los normalistas víc-
timas de desaparición forzada en

septiembrede 2014.

-¿Hay nuevas identificaciones en

el caso de los 43, de la Universidad
de Innsbruck? le preguntó.

-No puedo decir nada, por cues-

tiones de seguridad -respondió el

jefe del Ejecutivo.
Su interés es reunirse a solas con

las familias debido a que detrás del

caso

que ciertos sectores "están utili-
zando para sacar ventajas", refirió.

a es-

perando que nos den sus puntos
de vista acerca del planteamiento
que les hice de que quiero hablar
con ellos, sin los abogados y sin
sus asesores de las organizacio-
nes supuestamente de defensa de
derechos humanos. Quiero darles
información que estoy seguro no les
han proporcionado sus abogados,
sus asesores (...), si ellos dicen "no,
tienen que estar nuestros abogados,
tienen que estar los de derechos
humanos', pues entonces también

dialogamos".
Apuntó que no sabe si el encuen-

tro con los familiares de los estu-

diantes será antes o después de las
elecciones del2 de junio. "Lo queno

quiero es que en estos días que fal-
tan para la elección se use ninguna
de estas situaciones lamentables.
Esto no quiere decir que no esta-

mos trabajando, estamos trabajan-
do, todos los días. Pero imagínense
en época de elecciones".

El mandatarioafirmó que su de-
seo es que los padres y las madres
conozcan lo que ha venido suce-

diendo con las indagatorias y que
se tiene avance en la búsqueda de
los 43 estudiantes.

"No tienen por qué terminar cre-

yendo, lo único que deseo es que
ellos conozcan mi punto de vista.
Y desde luego, garantizarles que
estamos buscando a los jóvenes,

como nunca, y que
tenemos avances en la búsqueda".
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CANCILLER BÁRCENA

México da

pensión y
trabajo a

venezolanos
POR ISABEL GONZÁLEZ

El gobierno de México fir-

mó un convenio con el

gobierno de Nicolás Ma-
duro para repatriar a ve-

nezolanos que estén en

nuestro país, entregarles
un apoyo económico y
conseguirles trabajo.

"Tenemos un mon-

to que le estamos dan-
do a los migrantes que
regresan a Venezuela.
les damos una tarjeta en

realidad para que se in-

corporen un programa,
digamos; no es lóvenes
Construyendo el Futuro
exactamente, pero es un

programa de Bienestar".

explicó Alicia Bárcena.
secretaria de Relaciones
Exteriores.

En la conferencia ma-

tutina del presidente Ló-

pez Obrador, dijo que
el programa Vuelta a la
Patria busca que los re-

patriados no vuelvan a

migrar. El estipendio es

de 110 dólares al mes (mil
900 pesos, aproximada-
mente) durante medio
año. Este monto supera el
salario mínimo en Vene-

zuela. que equivale a 3.6
dólares mensuales.

Agregó que hay acuer-

dos con empresas vene-

zolanas y mexicanas que
operan en ese país para
que les den trabajo a los
repatriados, como Polar.
PDVSA, Bimbo Femsa.

PRIMERA PÁGINA 15

110
DÓLARES
es el monto del apoyo
mensual que el gobierno
entrega los venezolanos,
durante medio año.

FIRMAN PACTO DEREPATRIACIÓN
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México da pensión y
empleo a venezolanos

RECIBIRÁN mil
900 pesos durante
6 meses y podrán
tener un trabajo
en su país, según
ambos países

POR ISABEL GONZALEZ

iga@gimm.com.mx

El gobierno de México firmó
un convenio con el gobierno
de Nicolás Maduro para repa-
triar a venezolanos que estén
en nuestro país, entregarles
un apoyo económico men-

sual yconseguirles un trabajo.
'Yatenemos un monto que

le estamos ya dandoa los mi-

grantes que regresan a Vene-

zuela lesdamos una tarjeta en

realidad para que se incorpo-
ren a un programa, digamos,
no es Jóvenes Construyendo
el Futuro exactamente, pero
es un programa de Bienestar".
explicóAlicia Bárcena, secre-

tariade Relaciones Exteriores.
Desde Oaxaca, al partici-

par en la conferenciamatutina
del presidente Andrés Manuel
López Obrador, la funcionaria
dijo que el programaVuelta la
Patriatieneel objetivo los
repatriadosnovuelvan migrar.

"Nosotros les damos seis
meses de un estipendio, es

más o menos 110 dólares al
mes (mil 900 pesos, aproxi-
madamente), que es una ma-

ravilla para ellos. Y entonces.

hay un estímulo para que re-

gresen", agregó.
Además, dijo, se lograron

acuerdos con empresas vene-

zolanasy mexicanas queope-
ran en ese país para que le den

trabajo a los repatriados
"Ya tenemos un acuerdo

con Polar, que es una empre-
savenezolana: con PDVSA. con

empresas mexicanas, Bimbo
Femsa, que están actuando en

Venezuela, para que los reci-

ban" señaló.

se suma.

dió, pactos con 50 empresas
mexicanas en México, como

TENT, que dará diez mil em-

pleos para los migrantes que

se van quedando en México.
Barcena adelantó que se

están firmando acuerdos pa-
recidos con otros países de
Centro y Sudamérica, como

Guatemala. Honduras. Co-
lombiay Ecuador, para poder
retornarlos a sus países con

estos programas.
"Estamos mandando de

vuelta a los venezolanos a su

país porque realmente no po-
demos con estas cantidades.
pero nos ha instruido el Presi-
dente que cada migrante que
vamos retornando a Vene-
zuela tengaun apoyo" indico.

De acuerdo con datos del
Instituto Nacional de Migra-
ción (INM), durante enero de
este año 22 mil 437 venezola-
nos estaban de manera irre-

gular en México. 19% de los
119 mil 469 extranjeros que
tenían esa condición en dicho
mes. Sin embargo, sólo 255
fueron repatriados en enero,
de los tres mil 251 migrantes
que las autoridades retorna-

ron asus países de origen.
Cabe recordar que el suel-

do mínimo en Venezuelaes de
130bolívares. que equivalea

3.6 dólares mensuales al cam-

bio actual. Bajo el programa
Vuelta a la Patria, México les

pagará 110 dólaresal mes.

Ya tenemos un

acuerdo con Polar,
con PDVSA, con

empresas mexicanas,
Bimbo, Femsa, que
están actuando en

Venezuela."

ALICIA BÁRCENA
CANCILLER

110
DÓLARES
le dará Méxicoa cada
venezolano que sea

repatriado a su país, según
la Cancillería,

Foto: Especial
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EL PRI PIDE DESAPARECER PODERES

Policías de Campeche
cumplen seis días en paro

Agentes estatales mantenían layer la suspensión de labores que iniciaron el

16 de marzo en protesta porque un grupo, incluidas algunas mujeres,
recibió la orden de atender un motín en el penal de San Francisco Kobén,
sin el equipo adecuado. Los inconformes piden la renuncia de la secretaria

de Seguridad. La gobernadora Layda Sansores respaldó a la funcionaria,
acusó al PRI y a MC de estar detrás de las protestas y anunció que el

sábado hablará del tema. En la sede del Senado, en la CdMX, la priista
Cecilia Sánchez pidió desaparecer los poderes en aquel estado. Pág. 5

PRI PIDE DESAPARECER PODERES

Campeche suma

6 días sin policías
Agentes estatales piden la

renuncia de la gobernadora
y la titular de Seguridad,
quien fue ratificada

JAVIER DIVANY Y CARMEN RAVELO

El Heraldo de Tabasco

olicías estatales de Campeche

P llevan seis días en paro de la-

bores y exigen la renuncia de

la gobernadora Layda Sanso-

res y de su secretaria de Se-

guridad, Marcela Munoz, a quienes acu-

san de arriesgar la vida de mujeres poli-
cías, al enviarlas sin equipo, la noche

del 15 de marzo, al penal de San Francis-

CO de Kobén, donde un motín dejó un

saldo de 30 uniformados heridos.

La gobernadora ratificó ayer en el

cargo a su secretaria de Seguridad y
acusó al PRI y a Movimiento Ciudadano
de estar detrás de las protestas. En la

Ciudad de México, la senadora priista
Cecilia Sánchez pidió la desaparición de

poderes en Campeche "por la falta de

gobernabilidad que ha provocado la go-
bernadora Layda Sansores San Román".

La senadora señaló que Campeche
siempre estuvo en los primeros lugares
de seguridad.

"Es un estado tranquilo, no hay ma-

nifestaciones, es la primera vez que el

pueblo se manifiesta de esa manera, ba-

jo la burla de la gobernadora (...) Solo

bastaron menos de tres años del go-

bierno de Morena para que el pueblo se

manifestara y para que el pueblo habla-

ra y pidiera la destitución, queremos
denunciar todas las anomalías que han
estado cometiendo con el cuerpo de po-
licía y sobre todo nuestra solidaridad

con ellos y con las mujeres policías que
fueron violentadas". señaló.

La percepción sobre la seguridad en-

tre los habitantes de Campeche se ha
deteriorado. De acuerdo con la Encuesta

Nacional de Victimización y Percepción
sobre Seguridad Pública del Instituto

Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi), el año pasado 61.1 por ciento de la

población temía ser víctima de algún
delito, el porcentaje más alto desde que
inició el estudio, en 2011.

La Fiscalía General de Campeche
abrió al menos cuatro carpetas de in-

vestigación por las lesiones ocasiona-

das tanto a reclusos como a policías es-

tatales durante el operativo de traslado

de internos implementado en el Cereso

San Francisco Kobén, el pasado 15 de

marzo y que terminó en motín.

El secretario de Gobierno de Campe-
che, Armando Toledo Jamit, refirió que

el pasado miércoles la gobernadora
morenista Layda Sansores San Román

dialogó con los policías que se presenta-
ron a trabajar.

El senador de Morena, Aníbal Ostoa

Ortega, convocó a una marcha en apoyo
a Sansores. "Ahora lo harán quienes
apoyen a la gobernadora", comentó.

La denominada Marcha por Layda se

realizará mañana a las 17:00 horas en el

foro Ah Kim Pech, para la cual están pi-
diendo a los participantes que vistan

una camiseta blanca.

30
PERSONAS resultaron
heridas en el motín

del 15 de marzo

2
MIL 243 elementos
tiene la policía de

Campeche
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En Campeche
aumentó la

percepción de

inseguridad, 61.1 por
ciento de la

población teme ser

víctima de un delito

MICHAEL BALAM/CUARTOSCURO.COM

Los agentes continúan en paro en las instalaciones de seguridad pública de la capital de Campeche
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México, entre
la escasez y el
mercado negro
del

Para cubrir toda la

infraestructuray
el servicio faltan

$137,000 millones".

Hugo Rojas,
EXPRESIDENTE DE ANFAS

Cuesta a órganos locales 220,000 mdp suministro: experto

México, entre el

desabasto y mercado

negro de agua
En zonas de Chiapas,

cárteles han empezado a

cobrar a pobladores por
el abasto del líquido

Iván Rodríguez
ivan.rodriguez@eleconomista.mx

n el marco del día inter-

E nacional del Agua, México

enfrentadiversosproble-
mas que van desde el poco
presupuesto asignado,

desabasto en las grandes urbes, mer-

cado negro de pipas, hasta la apropia-
ción de este vital líquido por parte de

grupos delictivos organizados, que
ocasionan que el acceso no sea parejo
para todos.

Hugo Rojas, expresidente la Asocia-

ción Nacional de Entidades de Agua
y Saneamiento de México (Aneas),
que agrupa a Organismos Operado-
res de Agua Potable del país, detalló

que actualmente estos entes recaudan

aproximadamente 82,000 millones de

pesos anuales.
"Si hoy dijéramos a ver organis-

mo te cuesta que
servicios como deben de ser: agua po-
tabilizada, reparación de redes, trata-

miento de agua residuales adecuado,
presurización por los 365 días, este

monto ascendería a 220,000 millones
de pesos. Entonces tenemos un bo-

quete de 137,000 millones", reconoció.
Nuestro país debe de crear marcos

regulatorios federales en donde se es-

tablezcan las normas económicas-ta-
rifariasdel aguade manera clara, asílo

consideró la Comisión Económicapara
América Latina y el Caribe en el 2023.

Dentro de las conclusiones del diag-
nóstico de laprestación de los servicios
de agua potable ysaneamiento de Mé-

xico se indicó que lo anterior sirve para
garantizar la suficiencia financiera

de los prestadores tanto para proveer
en forma segura servicios de calidad

como para invertir en infraestructura.
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Nula información
Otro de los problemas que enfrena
el país es el tema de la sequía, desa-
basto y la falta de información sobre
cuánta agua queda en los acuíferos
mexicanos.

"Se están juntando varias cuestio-

nes (...) un incremento de la escasez,

que es debido a cuestiones humanas,
pero se suma a una situación de sequía,
a una situación de estrés cítrico pro-
vocada por una situación ambiental",
reveló Hugo Rojas.

Actualmente el Monitor de Sequía
de la Conagua reveló que dicho fenó-

meno repuntó, al 15 de marzo, pues
pasó de 56.64% en febrero a 58.17%,
no obstante, esta situación ha afectado
al país a lo largo de por lo menos tres

años en donde las afectaciones fueron

superiores a 70% del territorio.

Esta temporada de estiaje trae con-

sigo que las aguas tanto superficiales
como subterráneas no logran reponer-
se. En éstas últimas, confirma Hugo

Rojas no hay datos para saber con

exactitud con cuánta agua contamos.

Mafia

Por otro lado, elexdirector de la Aneas

recordó que aproximadamente 15%

del agua que se pierde en el país es

derivado de las tomas clandestinas o

irregulares que existeny de las cuales,
en muchas ocasiones, las pipas que
venden agua se abastecen.

"No queremos llegar a un nivel en

donde se generalice (el uso de pipas)
y donde itervengan personas de la

delincuencia que puedan cooptar estos

negocios y que ahora va a ser más difí-
cil todavía que un organismo operador
tenga la capacidad de poder enfrentar

a este tipo de organizaciones delin-

cuenciales", abundó Hugo Rojas.
Elejemplo de esta situación es lo que

vive Ecatepec, Estado de México, en

donde diversos grupos se apropian de

pozos e implementan tomas irregula-
res con el fin de vender el líquido a los

pobladores que las colonias afectadas.
Miriam Silva Mata, fundadora del

movimiento Tu Voz es mi Voz, men-

cionó que actualmente la situación
de la venta irregular de agua en el

municipio continúa, al tiempo que ha

aumentado el número de pipas, las

a su vez,
costo del agua.

"Los 1,000 litros de agua la están ven-

diendo entre los 250 a300 pesos", refirió.
Hace no muchoel costoera de 150 pesos,
es decir, un aumento de 100 por ciento.

La situación ha derivado que las fa-

milias busquen recursos legales para
que se les otorgue agua de manera

periódica. Hasta el momento, Silva
Mata ha amparado a un total de 6,000
familias, de las cuales sólo a 1,000 les

han cumplido las autoridades.
"En el año 2020 otorgaban los jueces

1,050 litros y actualmente, ya tomaron

ese criterio todos los jueces, solo otor-

gan 350 litros por persona, le bajaron",
lamentó.

De igual manera detalló que en el

2020 la situación de escasez era focali-

zada en la denominada quinta zona del

municipio, sin embargo, en la actuali-

dad, la falta de agua se ha generalizado
en el municipio.

Caso de Chiapas
El secuestro de cuerpos de agua se ha

presentado recientemente en Chiapas,
en donde grupos del crimen organizado
se han apropiado del recurso natural

para obligarapobladoresapagarcuotas.

Así lo evidenció el informe titula-

do "Asedio a la vida cotidiana, terror

para el control del territorio y graves
violaciones a los derechos humanos",
en donde se especifica que el control
del agua y de su distribución para rie-

go también constituye una cuestión
fundamental para las estructuras

criminales como medio de presión a

las comunidades, afectando directa-

mente sobre la producción agrícola y
la subsistencia.

"Muchas de estas prácticas, ade-
más de recaudatorias, son medidas de

presión para reclutar y posicionar a la

población dentro del conflicto (entre
cárteles), del lado del grupo que con-

trola el lugar en el que le tocó vivir (a
la población)", se precisa en el reporte.
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"
No queremos
llegar a un

nivel en don-
de se gene-
ralice (el uso

de pipas) y
donde inter-

vengan per
sonas de la

delincuencia

que puedan
cooptar estos

negocios".

Hugo Rojas,
EXDIRECTOR DE ANEAS.

Este viernes
22 de marzo

se conmemora

el Día Mundial

del Agua, en

donde a nivel

global se llama
a concientizar

a la población
en el USO del

líquido.

300
PESOS
es lo que cobran

en Ecatepeo las

pipas por el abasto
de 1,000 litros, un

aumento de 100%

con respecto al año

pasado.

Algunas
personas que

venden agua
abastecen sus

pipas a través

de tomas clan-

destinas a los

ductos públicos.
FOTO EE: ROSARIO SERVÍN
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DAN 42 AÑOS DE PRISIÓN AL AGRESOR DE ESMERALDA POR VIOLENCIA ÁCIDA
POR VIOLENCIA ÁCIDAEN PUEBLA

Dictan 42 años de prisión
para agresor de Esmeralda

PAOLA MACUITI GALLARDO-24 HORASPUEBLA

Fidel N, quien en 2018 agredió a Esme-

ralda Millán, fue sentenciado a la pena
máxima de 42 años de cárcel porviolen-

cia ácida e intento de feminicidio; esta

es la primera sentencia del tipo dictada
en Puebla y la segunda en toda América

Latina.

Ayer, en la Casa de Justicia de San An-

drés Cholula, se retomó la audiencia

para saber los años que el agresor de

la joven de 29 años de edad pasará en

prisión, en la cual estuvo acompañada
por integrantes de la Fundación Carmen
Sánchez.

Tras concluir la reunión, se escucha-

ron porras como iSí se pudo! iTe quere-
mos, Esme!. y con lágrimas en los ojos,
la mujer agradeció la sentencia contra

su expareja.
Fidel N fue sentenciado por tentativa

de feminicidio y obtuvo dos años más

por las lesiones que le provocó a la ma-

dre de Esmeralda el día del ataque.
En entrevista, Esmeralda calificó

como "pesado" el proceso para obtener

justicia, pues sus audiencias fueron di-

feridas en varias ocasiones, incluso dijo
que en algún momento llegó a pensar
que privilegiarían a su agresor.

Indicó que se mantendrá luchando

por la reparación deldaño,sinembargo,
Fidel N ha señalado que no cuenta con

los recursos suficientes.
"Alcen la VOZ, yo tenía mucho miedo

de que me vieran físicamente cómo me

había dejado esta persona, pero si no

enseñas, si no muestras tus lesiones no

te hacen justicia, entoncesyo mostré, yo
hablé, no me quedé callada, a pesar de

las emociones que traía yo el miedo".
Sostuvo que 43 años de cárcel no son

suficientes para reparar el daño que ha

sufrido no sólo físicamente, sino psico-
lógicamente. Señaló que si bien Fidel N

ahora está tras las rejas, lostres hombres

que lo acompañaban el día del ataque
quedaron impunes.

Esmeralda señaló que aún teme por
suvidaypor la de sushijos, pues podrían
agredirla después del fallo.

Ahora, la mujer buscará recuperar
su físico, sobre todo la córnea de suojo.
El próximo mes le harán un trasplan-
te de células para mejorar su visión.

DE JUSTICIA SAN ANDRES CHOLULA

JUSTICIA. Esmeralda Millán pidió a las mujeres alzar la voz para denunciar actosviolentos


